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RESPUESTA: 

 

En relación con cuestiones formuladas, se informa que actualmente, las oficinas de 

expedición del Documento Nacional de Identidad (DNI) y Pasaporte en la provincia de Cádiz, 

con indicación de sus ubicaciones, son las recogidas en la siguiente tabla: 

 

EQUIPO 
NÚMERO DE PUES TOS 

DE EXPEDICIÓN 
DIRECCIÓN 

Algeciras 6 Av. De las Fuerzas Armadas, 6 

Cádiz 6 Av. Fernández Ladreda, s/n 

Chiclana de la Frontera  5 C/ La Fuente, 7 

Jerez de la Frontera  6 Plaza del Arroyo, 46-47 

La Línea de la Concepción 4 Avda. Menéndez Pelayo, 2 

Puerto Real 3 C/ Carp intero de Rivera, s/n 

Puerto de Santa María  4 Avda. de la Constitución, 4 

Rota 2 Avda. Príncipes de España, 113 

San Fernando 5 C/ Arenal, 15 

Sanlúcar de Barrameda 4 Paseo del Jardín Botánico, 1 

 
Además, a las oficinas de expedición arriba referidas, cabría añadir los cuatro equipos 

móviles que prestan sus servicios en toda la provincia de Cádiz, y que dependen de las 

respectivas oficinas de Algeciras, Cádiz, Jerez de la Frontera y Puerto de Santa María.  

 

El tiempo medio de espera para la expedición del DNI y del Pasaporte, expresado en 

días, correspondiente a cada una de las oficinas de expedición de documentación ubicadas en 

la provincia de Cádiz, es el siguiente:  

 

EQUIPO 
DÍAS DE ES PERA 

DNI PASAPORTE 

Algeciras 46,50 13,04 

Cádiz 35,70 35,05 

Chiclana de la Frontera  58,50 20,31 

Jerez de la Frontera  40,88 12,35 

La Línea de la Concepción 47,13 22,77 

Puerto Real 33,19 7,93 

Puerto de Santa María  34,18 6,31 

Rota 12,53 3,01 

San Fernando 44,57 16,08 

Sanlúcar de Barrameda 36,43 7,52 



  

 

 

 

   

 

 

Por otra parte, el personal funcionario que presta servicio en las oficinas de expedición 

de la provincia de Cádiz, diferenciando entre integrantes de los Cuerpos Generales de la 

Administración y funcionarios pertenecientes al Cuerpo de Policía Nacional, es el recogido en 

el siguiente cuadro: 

 
 

EQUIPO 

CUERPOS 

GENERALES  

POLICÍA 

NACIONAL 

Algeciras 3 7 

Cádiz 9 0 

Chiclana de la Frontera  5 0 

Jerez de la Frontera  8 3 

La Línea de la Concepción 4 2 

Puerto Real 1 2 

Puerto de Santa María  3 5 

Rota 3 0 

San Fernando 3 3 

Sanlúcar de Barrameda 3 0 

 

Además, al referido personal adscrito a dichas oficinas de expedición, deben sumarse 

los funcionarios asignados a los equipos móviles, con la distribución indicada en la siguiente 

tabla: 

 
 

EQUIPO 

CUERPOS 

GENERALES  

POLICÍA 

NACIONAL 

Algeciras-Móvil 1 1 

Cádiz-Móvil 0 2 

Jerez de la Frontera-Móvil 0 3 

Puerto de Santa María-Móvil 0 2 

 

Cabe señalar que todo el personal que actualmente presta su servicio en labores de 

expedición de DNI y Pasaporte en la provincia de Cádiz pertenece a la Administración General 
del Estado, como funcionarios de carrera, no desarrollando dicha labor personal de carácter 

laboral o interino. 

 

Por otra parte, cabe indicar que para reducir los plazos de espera, se van a continuar 

potenciando las medidas ya iniciadas con ocasión del Plan de Choque del verano de 2016, que, 

con los recursos humanos disponibles, han permitido la maximización de los resultados de 

atención al público. Como prueba de ello, cabría destacar el aumento en la producción de 

documentos, así como un significado descenso de los días de espera, de un 34,4% para la 

obtención de DNI y de un 48,4% para la obtención del Pasaporte. 

 

Por último, se informa que de forma inminente, se va a materializar de la entrada en 

servicio de siete nuevos funcionarios de nuevo ingreso, pertenecientes a los Cuerpos Generales 

para la provincia de Cádiz, que provienen de la convocatoria de Empleo Público de 2016, 

medida que a buen seguro servirá para mejorar el  servicio a los ciudadanos de esa provincia.  

 
 

Madrid, 23 de enero de 2018 


